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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Tndustrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada po.r la Empresa (<S~$ura Viudas. Socied.ad
Anónima», con NJF A-Og·292542. acogtendose a los beneficIOS
previstos en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de-
sarrollo. '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:. .
Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Or
den de este Depanamento'de 20 de septiembre de 1983. el per
feccionamiento de la bodega de elaboración de vinos y ~avas._

sita en ToiTelavid (Barcelona). de la Empresa «Seg~ra Yludas.
'Sociedad Anónima». ,

. Segundo.-Conceder a la citada Empresa.para tallin los bene
fICios aún vigentes entre los relacionados en·-el ,artículo 3.° y en
el apanado uno del aniculo 8:" del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxíma, que en el mismo se exp~1 excep
'to el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido SOllCltado.

Tercero.-Conoederuft plazo de tres meses para que la Em
presa petieionaria presente el proyecto técnico cor.respon~iente a
las obras e instalaciones del perfeccionamiento mdustrlal pro
puesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el 4<Boletín Oficial del Estadm).

CU8rto.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de 'la subvención. en tanto no sea presentado y ami.lizado elco-
rrespondiente proyecto técnico antes menciona~o. .

Quinto.,·,Hacer saber que en caso de posterIor renunud a los
beneficios otorgados o :incrumplimiento de las con.diciones esta
tlecjilits para su disfrute. se "exigIrá el abono o reintegro. en su
ca:.o. de las bonificaciones o subvenciones ),a disfrutada:;. A este
fj~l. q:Jd~'~;¡fl afenos pr..:feren!L'mente a fah)r del EstJdo 10:- \t'-

petición formulada por la Empresa «Freixenet. Sociedad Anóni·
ma»). con NIF A-08-018939. acogiéndose a los beneficios prévis
tos en la Orden de este Depanamento de 20 de septiembre de
1,983. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar inCluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. ~I amparo de lo dispUesto en la Or
den de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. el per
feccionamiento de 'la bodega de elaboración de cavas. sita en San
Sadumi de Noya (Barcelona). de la Empresa «Freixenet. Socie· .
dad Anónima»),. .'
'. Se!undo.-Conceder a la citada Empresa para tallin los bene

·fidos aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en
'el apanado uno del aniculo 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de
3¡gost,o. en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa;. exc.ep

;10 el relalivo a expropiación forzosa. que no ha sido solicilado.
.' Tercero·.-Conceder un P)¡lZO de lres meses para que la Em
presapcticionaria ~nte lOs pT0rectos t6cnicos correspondien
'tes'ft fas obras e Instalaciol)eS de. perf~onamiento industrial
propuesto. Este plau;'contal'1l a partir de la fecha de publIcación
de esta Orden en el «Boletín Olicialdel E.tado».
, Cuarto.-Hacer'~rva sobre proposición y 'cuantía máxima

'!de "la subvención, etf"tanto no sea presentado y analizado el
proyecto téCnito antes ~cionado. , _ ' .

Quinto;-Hacer saber que en casó de posterior renuncia a los
-benefICios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta~

blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este

~ fin. quedarán afectos preferentemente a favor del ·Estado los te·
crenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de eonfonnidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A~rarias y Alimentarias.

rrenos o instalaciones de la Empresa titular. por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Loq~e comun~co.a V. T. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 4 de JUniO de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta.
rias. Vicente Albero Silla.

ORDEN de j deJ,mlo di 1985 por la que se nmce
den JO$ bentytcios_previstos en. elorticulo 5.". eJ, de la
Ley 29/1972. de 22 de julio. de Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios para la mod(ficacü;m ~de U.'U1 Cl'fJ1ra/
hortofruticola a.la «Sociedad Cooperativa Horu~/ru

ricola y Caja Rura!» (COHOCA). APA 079. de Be
nifayó (Vale"fia).
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14638 ORDEN de _' de Junin de 1985 por la que se eonc'e
den/D.'! he'lr!.!idd"l'r('l'isros en el arricu/o"5.", 0, de la
Le\' 19i1971, de 22 de ;ulio. dc' AKfllpacionl's de Pro
du(.'tores Agrarios POl'¡' lu ampliacián de una ('entra!
'¡ecnc>;'ll a la Sol.'iedad ((C(}(perlltil'(I 1'H"u/ar Gafladt'
re))! (COINGAJ. Agrupad/m e/t' Produc,Jorc's Agra
rios O.U. de Alayor ( Salearc'.').

rJmo~ Sres: De conformidad con la propueqa elc\'ada por la
Dir~ccillll CienCia] de Inuu~tr¡as Agrari;(:i y Ailmentanas y por la

. , .
IlRlos. Sres.: De conformidad con la propuesta'elevada por la

Dirección General de Industrias A,grarias y Alimentarias y por la
Dirección Generar de .la Produccion Agrari.a. sobre petición for
mulada por la «Sociedad Cooperativa HortofrutícoJa y Caja Ru
ra!» (COHOCAJ, de Benifayó (Yalencia). calilicada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en"Cl correspondiente
Registro con el número 079. para la modificación de ~una central
hortofruticoJa en la citada localidad. acogiéndose a los beneficios
previstos en el artículo 5.'. c), de la Ley 29(1972. de 22 de julio.
y demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:
Primero.-Aprobar el proyecto presentado de modificación' de

una central hortofrutícola. a realizar en Benifayó (Valencia). por
1a «Sociedad Cooperativa Honofrulicola» (COHOCA). APA
079. con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la ob
tención de crédito oficial y de concesión de subvención a la can
tidad de 33.400.846 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantia máxima para la concesión del be
neficio previsto en el artículo 8.°. dos. del Becreto 2392;1972. de
18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por lo tanto.
a 6.680.169 pesetas, con cargo a la panida 2\.04.777 del ejercicio
1985 del.J!TOgr~ma 82~-A: ~(Comercialización. Industrialización y
Ordenaclon Ahmentarla».

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo 8.". uno. y en el ar
ticulo 3.".'del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. excepto el de
recho a la expropiación forzosa de los terrenos. que no ha Sido
solicitado. y los suprimidos 'por las Leyes 4411978. de 8 de sep
tiembre. 61/1978. de 27 de diCiembre. y 32'1980. de 20 de JUnio ..

El disfrute de estos beneficios quedara supeditado al uso pn
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19. uno. del Decreto
2853(1964. de 8 de septiembre. por el que se desarrolla la Ley
152/1963. de 2 de diciembre..sobre industrias de in~erés preferen
te. en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedarán afectos preferentemente a fa,:"or del Estad.o los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el·lmporte de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuarto.':"'Fijar un plaz? -de seis meses para .Ia~~alización de
las obras. contado a panu de !a fecha de pubh,caclOn de la pre
sente Orden Ministerial en' el «Boletín OfiCial del Estadm>.

Lo' que comunico a VV. 11. para su con'odmiento y efectos
oportunos. .

Dios $uarde a VV. 11.
Madrid, 5 de junio de 1985.-P. D.. el Director .general de In

dustrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agra~~s~y AIi~enta
rias e Ilmo. Sr. Director ~neral de la ,ProduccJon Agrana.

o.RDEN de 4 de junio de 1985 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización in
dustrial agroalimelllariQ el perfeccionamiento presen
tado por la Empresa «Seguro Viudas. Sociedad
Anónima}), de su bodega de elaboraCión de vinos y
COl'as, sita en Torrelavid (Barcelona).
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